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po "MANUEL MOLINA JALIL “* 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA . 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO: 

A 

QUE el 27 de diciembre de :1993 * se ha otorgado ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, La 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia IMPORTCRUZ, IMPORTADORA CRUZ Y 

ASOCIADOS S.A.; > 

QUE el señor Richard Cruz Quezada, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinjo de 

la abogada Nieves "Sotomayor, har solicitado lá apróbación de La indicada escritura pública; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas” porel señorSuperintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

? 

O RESUELVE: , 
-. o Po - TS e: .. A . . e 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a).que el capital autorizado de la compañía IMPORTCRUZ, , IMPORTADORA CRUZ_ Y 

0 ASOCIADOS S.A. queda fijado en la “suma de “CIENTO CUARENTA “NILLONES DE SUCRÉS, b) el * "aumento de capital 

suscrito por SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en SEIS MIL SEISCIENTAS CINCUENTA acciones 

de DIEZ MIL SUCRES cada una; y, c).la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón “Guayaquil; a) inscriba la referida 

. escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 20 de noviembre de 1985, por la cual se constituyó la compañía en referen- 

cia, que ha procedido a aumentar el capital ya reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 

0 aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

O ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

   

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en G uil a 2 Ñ o. A : 

   

  

b. Manuel Molina Jal 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENQIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL     
Ol snm 

Exp. No. 42.978-85 

Queda inscri-



ta esta Resolución a foja 3.178, Número 1.205 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 2,458 del Repertorio.-* Guayaquil, treinta i u 

no de Enero de mil noveciedhtos noventa i cuatro.- El Registrador Mer= 

   

    

   

cantil.- 

Se tomó nota de lo ordena á Resolución a fojas 46.458 y 37.620 

del Registro Mercantil, de mil novecientos ochenta i cinco “y mil no- 

vecientos ochenta i siete, ' respectivamente, al margen de las inscripcio 

nes correspondientes.- Guayaquil, treinta i uno de Enero de mil nove 

cientos noventa i cuatro. El Registrador Mercantíl.- 
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